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Señor 

JUEZ SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales 

 

 

Ref.:  PROCESO DE SIMULACIÓN 

Rdo.:  2022 00450 

Dtes.:  VIVIANA DEL PILAR TABARES BOTERO, JULIAN ALBERTO TABARES BOTERO y 

DARIO AUGUSTO TABARES BOTERO. 

Dda.:  LUZ STELLA REINOSA BARRIOS  

 

 

JORGE ALONSO ZULUAGA RAMIREZ, mayor de edad, vecino de Manizales, identificado con cédula 

de ciudadanía número 75.072.283 de Manizales, abogado en ejercicio con T.P. No. 212.361 del 

C.S.J., actuando en nombre y representación de la señora LUZ STELLA REINOSA BARRIOS, mayor 

de edad, vecina de Manizales, identificada con cédula de ciudadanía número 30.274.746, en 

término hábil, DESCORRO traslado de la DEMANDA DE SIMULACIÓN incoada en su contra por los 

señores VIVIANA DEL PILAR TABARES BOTERO, JULIAN ALBERTO TABARES BOTERO y DARIO 

AUGUSTO TABARES BOTERO, mayores de edad, y para el efecto me pronuncio frente a 

 

LOS HECHOS 

1. A mi cliente no le consta, es un hecho que en nada le atañe. 

2. Es cierto. 

3. Es cierto. 

4. Es cierto. 

5. No es cierto. El señor LEONIDAS TABARES RIOS, era demasiado parco y no acostumbraba 

contarle ni a sus hijos, ni demás parientes ni amigos sus situaciones personales ni de salud. 

6. Es cierto que la sociedad conyugal se disolvió y liquidó entre los consortes, no como 

consecuencia de la enfermedad del señor TABARES RIOS, sino por decisión voluntaria de 

los cónyuges.  

7. Es cierto. Era el único bien inmueble existente dentro de la sociedad conyugal de bienes. 

Los demás bienes muebles que ingresaron al haber de la sociedad conyugal no fueron 

tenidos en cuenta.  

8. Es cierto. 

9. Así consta. 

10. Así consta. 

11. No es un hecho. Es una apreciación de los demandantes. 

12. No es cierto. Ninguno de los demandantes estuvo presente en la negociación. Por lo tanto 

deberán probar tal afirmación. 

13. No es cierto. Los demandantes no tienen conocimiento del valor comercial del inmueble ni 

a la fecha del otorgamiento de la escritura pública demandada, ni el de la fecha actual. 



14. Lo único que se prueba con este hecho, es que los demandantes saben sumar los días. 

Pero absolutamente nadie conocía la fecha en la cual iba a morir el vendedor. 

15. No es verdad. Además que extraña tal afirmación, cuando ninguno de los hijos del 

vendedor, hoy demandantes, ni siquiera se dignaban a realizarle una llamada a su padre 

para saber de él. 

16. No es un hecho, es una apreciación sin importancia de los demandantes o de su 

apoderado. 

17. Que se pruebe. 

18. No es cierto. El negocio entre vendedor y compradora, fue totalmente cierto y real. 

19. No es cierto. La compradora adquirió de manera inmediata la posesión real y material del 

bien inmueble, y aún la conserva. 

20. No es cierto. Mi cliente fue la persona que continuó realizando inversiones para poner a 

producir la tierra, hizo obras de estabilidad y remodelación de la vivienda, que estaba a 

punto de colapsar y se hizo cargo del pago de los trabajadores que fuera necesitando. 

21. Es cierto, el contrato de arrendamiento se celebró entre las personas mencionadas, pero 

el señor GONZALO TABARES RIOS, decidió terminar unilateral y verbalmente el contrato 

de arrendamiento, desde aproximadamente febrero del año 2020. 

22. No es cierto. Los señores GONZALO Y LEONIDAS TABARES, si conversaron verbalmente 

sobre la terminación del contrato de arrendamiento. El señor GONZALO TABARES, informó 

al señor LEONIDAS TABARES, que no volvería al predio.  Adicionalmente, el señor 

GONZALO TABARES no tenía por que enterarse de la negociación de la venta de la finca 

entre el entonces propietario y mi representada, porque como se expresó anteriormente, 

el señor LEONIDAS TABARES RIOS, no consultaba con nadie sobre la celebración de sus 

negocios.   

23. No es cierto. El señor LEONIDAS TABARES RIOS, no vivía en la finca. Su residencia la había 

fijado en la casa ubicada en la calle 12A No. 2-45 del municipio de Villamaría y los fines de 

semana visitaba la finca.   

24. No me consta.  

25. No es cierto. Si los hijos del señor LEONIDAS TABARES RIOS (Q.E.P.D.) hubieran estado 

mínimamente pendientes de su padre, se hubieran dado cuenta que el negocio entre él y 

mi cliente fue real. Tanto así que el señor EFRAIN BETANCUR BETANCUR, trabajador de la 

finca y otras personas, pudieron escuchar en parte la negociación realizada por su ex 

patrón, con la señora REINOSA BARRIOS. 

26. Los demandantes nunca conocieron el estado de salud físico ni mental del señor LEONIDAS 

TABARES RIOS, porque pese a ser su padre, nunca lo llamaban ni siquiera en las fechas 

especiales del día del padre, o su cumpleaños, o en navidad. Pero es importante resaltar 

que si su estado mental no hubiere sido perfecto, el señor notario no hubiera autorizado 

la escritura pública de compraventa. 

27. No es cierto. La relación entre el señor LEONIDAS TABARES RIOS y su hija se dañó desde el 

día del grado de ésta. No volvieron a hablar.  

28. Así parece. 

29. Es cierto. 

30. No es un hecho. 

 



A LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo a todas y cada una de ellas, por cuanto los hechos narrados no se ajustan a la realidad 

fáctica como ocurrieron. 

 

Por lo anteriormente expuesto, formulo las siguientes 

 

EXCEPCIONES 

 

FALTA DE ELEMENTOS ESENCIALES QUE ESTRUCTUREN LA SIMULACIÓN: 

 

Según la descripción del Diccionario de la Lengua Española -Real Academia Española-, Vigésima 

Primera Edición), la expresión simular indica: «Representar una cosa, fingiendo o imitando lo que 

no es».  

Y simulación es la: «Acción de simular. Alteración aparente de la causa, la índole o el objeto 

verdadero de un acto o contrato»  

De las anteriores definiciones se infiere que concluir sobre la apariencia demandada de la 

simulación, indica que le corresponde a la parte actora, ahondar en la voluntad de quienes 

participaron en el acto, para poder demostrar que entre ambas partes se anidaba el propósito de 

engañar. 

 

El negocio celebrado entre el señor LEONIDAS TABARES RIOS y la señora LUZ STELLA REINOSA 

BARRIOS, fue cierto y real. Si bien estaban unidos por el vínculo del matrimonio, no existía 

obstáculo alguno para que pudiera celebrarse el negocio jurídico de la compraventa que consta en 

la escritura pública número 748 del 15 de julio de 2021 de la notaría única de Villamaría – Caldas; 

pues ya la sentencia C-068 de 1999 de la Corte Constitucional, declaró inexequible la prohibición 

contenida en el artículo 1852 del Código Civil Colombiano, referente a la venta entre consortes. 

 

Pero no solo el contrato de compraventa fue cierto y real, sino que además es de aquellos 

contratos que se reputan perfectos ante la ley, por las siguientes razones: Se realizó por escritura 

pública, quedó debidamente exteriorizada la voluntad interna de los contratantes, el inmueble fue 

entregado debidamente a la compradora y el precio pagado al vendedor. 

 

La Corte Suprema de Justicia mediante sentencia CSJ SC, 13 de octubre de 2011, rad. 200200083-

01, ha indicado que la simulación admite de cualquier medio probatorio para demostrar la 

apariencia de los negocios, y ha puesto como propósito principal para ello, los indicios, al respecto 

manifestó: 

 

“De ordinario, se establecen por indicios de la simulación, ‘el 

parentesco, la amistad íntima, la falta de capacidad económica del 

adquirente, la retención de la posesión del bien por parte del enajenante, el 

comportamiento de las partes en el litigio, el precio exiguo, estar el 



vendedor o verse amenazado de cobro de obligaciones vencidas, la 

disposición del todo o buena parte de los bienes, la carencia de necesidad 

en el vendedor para disponer de sus bienes, la forma de pago, la 

intervención del adquirente en una operación simulada anterior, etc.’, ‘el 

móvil para simular (causa simulandi), los intentos de arreglo amistoso 

(transactio), el tiempo sospechoso del negocio (tempus), la ausencia de 

movimiento en las cuentas bancarias, el precio no entregado de presente 

(pretium confesus), el lugar sospechoso del negocio (locus), la 

documentación sospechosa (preconstitutio), las precauciones sospechosas 

(provisio), la no justificación dada al precio recibido (inversión), la falta de 

examen previo por el comprador del objeto adquirido, especialmente 

cuando se trata de un bien raíz, etc.”  

 

Del párrafo anterior, se pueden deducir los que serían los elementos axiológicos más importantes 

para que se pudiera probar la simulación, pero faltando al menos uno solo, la acción de simulación 

no puede prosperar.  

 

Reitero, si bien los contratantes en el negocio de la compraventa eran cónyuges, debe el señor 

Juez recibir como prueba de confesión por parte de los demandantes el hecho 24 de la demanda, 

donde claramente se manifiesta que “El señor Tabares Ríos, no tenía problemas económicos pues 

poseía bienes que le garantizaban el sustento económico, además de su pensión como docente 

tenía un taller de su propiedad denominado Mallas y Mallas, una camioneta, una motocicleta, un 

taxi en santa marta y el predio donde tenía su residencia.” Se pregunta entonces, si la simulación 

constituye un negocio jurídico, cuya estructura genética se conforma por un designio común que 

es la intención de ocultar bienes en detrimento a los acreedores, entonces que razón tenía el 

señor TABARES RIOS para ocultar únicamente uno de sus tantos bienes, si no tenía problemas 

económicos  y tampoco era perseguido judicialmente para el cobro de alguna obligación vencida?   

 

Así las cosas, es apenas lógico pensar que ni el señor TABARES RIOS ni mi cliente, se confabularon 

para defrauda los intereses de persona alguna, pues la intención del primero fue vender y la de mi 

prohijada la de comprar.  

 

Importante es señalar, que desde el momento de la entrega del inmueble sobre el cual recae la 

demanda de simulación dentro de este proceso, fue recibido por la demandada y desde entonces 

se ha dedicado a realizar mejoras al bien, lo ha hecho productivo y  se hace cargo del pago de los 

salarios y prestaciones de sus trabajadores. 

 

En este orden de ideas, para el presente caso no se estructuran los elementos básicos o esenciales 

para determinar que existió simulación absoluta. 

 

AUSENCIA DE CRITERIOS PARA QUE SE DE LA LESION ENORME 

 

Se duelen los demandantes que el contrato celebrado entre los señores LEONIDAS TABARES RIOS 

y LUZ STELLA REINOSA BARRIOS, está afectado de lesión enorme, porque según ellos, el inmueble 



objeto de venta supera con creces los $300.000.000.oo, cuando el valor que dicen se ha pagado 

por parte de mi mandante no es ni siquiera menos de la mitad de su justo precio.  

 

En sentencia S-2485-2018 de la Corte Suprema de Justicia, M.P. Luis Armando Tolosa  Villabona, y 

se dejaron establecidos una serie de criterios que ha distinguido como subjetivo, objetivo y mixto, 

para la prosperidad  de la lesión enorme en los contratos. 

 

Sobre el criterio subjetivo, se aboga  por asimilar la lesión enorme a un vicio del consentimiento, 

por cuanto la desproporción  en el precio es señal de que uno de los contratantes actuó motivado 

por situaciones de penuria o similares, y el otro se aprovechó de esas circunstancias. 

 

Del criterio objetivo, considera la lesión enorme como un asunto puramente aritmético, el cual se 

constata con la diferencia exhorbitante entre el precio pagado y el justo costo. Basta que el 

juzgador verifique esa asimetría numérica para concluir si hubo o no lesión. Adicionalmente, 

determina que la parte beneficiada se enriquezca en detrimento de la otra. 

 

Y el criterio mixto, entremezcla las posturas subjetiva y objetiva en el sentido de que habrá lesión 

enorme, si se prueba, de un lado la desproporción considerable en el precio; y de otro, que el 

contratante beneficiado explotó la necesidad o inexperiencia de la parte perjudicada. Es decir, 

debe concretarse tanto el elemento objetivo como el subjetido. 

 

En el presente caso, y analizando los criterios de la lesión enorme, no puede declararse por varias 

razones:   

a. El señor LEONIDAS TABARES RIOS, no tenía problemas económicos que lo motivaran a la 

venta del bien inmueble, por lo tanto mi cliente no tenía como aprovechar una 

oportunidad penosa del vendedor. Por lo tanto, el negocio fue claro y transparente, 

cumpliéndose con la voluntad de cada uno de los contratantes. 

b. Los demandantes dicen que el bien inmueble al momento de celebrarse el contrato de 

compraventa valía más de $300.000.000.oo, pero no indican cuál ni cuanto era el valor 

exacto y real, ni mucho menos apoyaron su estimación en una prueba real que pudiera 

establecerlo. Con esto no estoy admitiendo que en realidad el precio del bien inmueble 

sea ni siquiera cercano a la cifra que aducen, sino que quiero hacer ver que los 

demandantes no tienen conocimiento real del valor del inmueble al momento de la 

celebración del negocio,  porque ni siquiera conocían la situación física de la finca al 

momento del negocio. 

 

Si el señor Juez hace un análisis juicioso del criterio mixto, como es su deber, razonará en 

beneficio de mi representada, que no existió lesión enorme y por tanto, no deberá acceder a 

las pretensiones de la demanda. 

 

Por lo anteriormente expuesto, solicito no conceder las pretensiones de la demanda. 

 

PRUEBAS 

 



DOCUMENTALES 

 

Sírvase señor Juez tener como tales, las aportadas por la parte demandante. Y además: 

 

- Declaraciones de renta de la señora LUZ STELLA REINOSA BARRIOS. 

- El valor del avalúo catastral señalado en la escritura pública número 748 del 15 de julio de 

2021 de la notaría única de Villamaría. 

- Factura de impuesto predial del inmueble correspondiente al avalúo del bien durante el 

año 2022. 

- Extractos Bancarios con los que se evidencia el flujo de dinero de la señora LUZ STELLA 

REINOSA BARRIOS. 

- Histórico vehicular de vehículos de servicio público de propiedad de LUZ STELLA REINOSA 

BARRIOS. 

- Contrato de arrendamiento de uno de los bienes de propiedad de la señora LUZ STELLA 

REINOSA BARRIOS. 

 

TESTIMONIALES 

 

Sírvase señor Juez escuchar el testimonio de las siguientes personas, todas ellas mayores 

de edad, quienes hablarán sobre lo que les conste de la celebración del negocio del 

inmueble litigado en este proceso: 

 

EFRAIN BETANCURT BETANCUR, vecino de Villamaría – Caldas, quien se localiza en el 

inmueble ubicado en la vereda Tejares, área rural de Villamaría, Lote número dos. 

 

SANDRA ROSMIRA LONDOÑO ARISTIZABAL, mayor de edad, vecina de Manizales. 

 

GLORIA PATRICIA RINCON HERNÁNDEZ, mayor de edad, vecina de Manizales. 

 

YOLANDA GARZÓN MEJIA, mayor de edad, vecina de Manizales. 

 

Al momento de constestación de esta demanda, mi cliente no tiene la dirección, correo 

electrónico, ni número telefónico de los testigos arriba referenciados, pero la demandada 

se ha comprometido a hacerlos comparecer al Despacho en el momento y en la forma que 

sean requiridos. 

 

LINA MARIA RESTREPO VASQUEZ, mayor de edad, vecina de Villamaría – Caldas, se 

localiza en la Vereda Tejares; línea celular 3104536744. Correo electrónico: 

lmrv01@gmail.com 

 

INTERROGARIO DE PARTE 

 

Que absolverán los demandados en la fecha que para tal efecto programe el Despacho. 

 

mailto:lmrv01@gmail.com


ANEXOS 

- Poder especial a mi conferido. 

- Documentos aducidos como pruebas 

 

NOTIFICACIONES 

 

Demandada: Carrera 22 No. 44 – 77 Manizales. Teléfono: 3122798652. Correo electrónico: 

stellareinosa@hotmail.com 

 

Demandantes: Me allano a las reportadas en la demanda. 

 

El Suscrito: En la calle 22 No. 22 26, Oficina 602 Edificio del Comercio – Manizales. Teléfono 

3147695994. Correo electrónico: consultornotarial@hotmail.com 

 

 

Del señor Juez, 

 

 
 
 
JORGE ALONSO ZULUAGA RAMIREZ 
c.c. 75.072.283 de Manizales 
T.P. No. 212.631 del C.S.J. 

mailto:stellareinosa@hotmail.com
mailto:consultornotarial@hotmail.com
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